
2022-163 

CONSTANCIA:  Manizales, junio 30 de 2022. La dejo en el sentido que 

se allegó poder otorgado por la pareja AGUIRRE CÁRDENAS a 

profesional del derecho, quien solicitó valoraciones sociofamiliares, 

psicológicas y económicas de AURA VIVIANA CÁRDENAS PIEDRAHITA 

y EDWARD LEANDRO AGUIRRE AGUIRRE, allegando copia de las 

cédulas de ciudadanía  y certificado laboral de la señora CÁRDENAS 

PIEDRAHITA. 

Pasa a despacho para resolver. 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1026 

 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

  Manizales, treinta de junio de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de HOMOLOGACIÓN de la 

resolución No 764 del 28 de abril de 2022, correspondiente a la menor 

VIVIANA SOFÍA POLANCO NARANJO, conforme a la anterior 

constancia secretarial, se reconoce personería al Dr. DANILO SALAZAR 

OCAMPO, en los términos y para los fines indicados en el poder y se 

decretan como pruebas las siguientes: 

 

Solicitadas por la parte interesada: 

 

1. Valoración psicológica de AURA VIVIANA CÁRDENAS PIEDRAHITA 

y EDWARD LEANDRO AGUIRRE AGUIRRE, a cargo del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. Por secretaría se oficiará con 

tal fin. 

2. Copia de las cédulas de ciudadanía de la pareja  AGUIRRE 

CÁRDENAS. 

3. Certificado de trabajo emitido por EMERGIA ECONTACT COL 

S.A.S., del 15 de junio de 2022, donde consta relación laboral de 

AURA VIVIANA CÁRDENAS PIEDRAHITA. 

 



De oficio: 

 

1. Se recibirá entrevista a la menor VIVIANA SOFÍA POLANCO 

NARANJO, en asocio del defensor de familia adscrito al 

despacho, para lo cual se fija el día 12 de julio a las 2:30 p. m. 

Se oficiará al Instituto Colombiano de Bienestar familiar, para 

efectos del traslado de la menor hasta las instalaciones del 

Palacio de Justicia el día señalado, donde se llevará a  cabo la 

audiencia de manera presencial, esto con el fin de facilitar la 

diligencia con la citada y en desarrollo del principio de 

inmediación. 

2. Declaración de AURA VIVIANA CÁRDENAS PIEDRAHITA y EDWARD 

LEANDRO AGUIRRE AGUIRRE.  Se señala el día 12 de julio a las 3:00 

y 3:30 p. m respectivamente. 

3. Se requiere a la parte interesada que aporte los registros civiles 

de nacimiento de AURA VIVIANA CÁRDENAS PIEDRAHITA y 

ANGELLY VANESSA NARANJO PIEDRAHITA, con el fin de acreditar 

el parentesco de tía materna de CÁRDENAS PIEDRAHITA.  

 

Respecto a la solicitud de la práctica de una valoración  socio-familiar, 

se advierte que  ya obra en el expediente y de ella se corre traslado a 

las partes por el término de tres días, para los fines contemplados en el 

artículo 228 del Código general del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E: 
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